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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 250/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACfÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,"fa iei~fürtsde~ril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Maria \Aguilar--Morálesf Présidente de la Suprema Corte de 
Justicia de l~'Nación, con la res?Ji:J~n de orÍc~.l\de abril del año en curso, dictada 
por la Segun~fa .Sala de este Alto ~[ib_UJ1~l"en el presenJe .. asunto, recibida el día de 
hoy en .1.a· ~~cci.ón~de Tf~~n.it~~g~:.cor~r~v~r~i8'-s'"8?.nstit~ci€nales y de ficciones de 
1 nconslltu~ionahdad de \ª-~u.~~?,l!l~na Qe~;~~¡¡:Acuer~oS:Constej.() 

' ·~ ·'' 1 ''····:"., ,·,· •• '. --,_,/ 

Ciudad de México,~~ -~eip1~~~r~~:s¡~7 ~-~~{~~~RsJn~l"~i~cio~ch.o~:~ 
Vista la ·sentenci?'. dE(,cue:nta,_\'·. dicta .. pa~p9 .. r ... la 9eg~ Sala de esta 

'· ¡ \ '\\ ' \\ t··J\ .)~\,""\'' ·~'\~,,,,, ~~ ~) 
Suprema¡Corte de Justicia c1e\1a Nación;1rñ.tundamento en el artículo 441 de 

la Le~~eglame.· ~~Íia ~~~;1as)r;~~~~~~.;~~lkd)}~~~\ \\~.los l5ej~ Constitución 
~- 1!.1 .. ~:, '\_,,\~-'~A>\~:,\'~~\\\' \j ~ -,¡ 11 J t (~ J1 

Polític·a~'de_ .. los~E. st.ados\Unido.s.:Mexipfl. nos~,se\<>.rdena t! otific. arla por oficio a 
e; /¡~· '- ·· ·r.;...~ ~ ~ ~~'-"-"-..'-.."'-' V ~ f/I' 

1 '"rt•, 7'°' V\ .. bl--: '; ;!,' 1 s ,,,,\\h"-.:'\."\.:~~~- "' 1 d~ 1 'C'~ o, 
as pa es. y .. su'!pu. . 1pa~1on en e. em.ª~" .. ªr.1p·· _·. u_ c1a·. e a 1Jeuerac1on y su 

,s~..., -"-.:'.' .. ·.JI'~\., r/.'~'--· · . •,,..P l'IJ 
·' .. ~., 1' ,, ...... '\ ·::/!''"\;') ? f/. 7 

Gaceta.~·Y' . ..-: ,:-.. ..... .-.;;i1 - -...... r.·.:.,,!'r'" .. r..J·· 'r .. :¡,.);'¡·' 
..... : \ \ - ''• ' 1 · ( ,, '( ' !t. .,,. \ ( "'l - .. ..__. ' ~"' - { - ' ¿ -- •~ ............ (1 , ~ 1 .A ,... - ,,.~'\. ·,,~ ,, · 

Por otr;~~~C:~e, da~tl~,.qu~ ~rte~ (:'~~_fg!lg;s·e '~ró,7!a in~alidez parcial 

del Decreto núm··.·. et_o rhil ño.·-vecientas\. ·ochéri'tf,;publica~.º/~;n el Periódico Oficial 
.~\ \'. ·. 1: ,,,,_, - t'._¡ \ \ ~ .,..... ..... ' .::?'.'.u 

"Tierra y LibertaCf'r.i.:i~r~9,_~a,_~s ~fe~SiQiJientes: ' 

"En este contexto, ·caEe7preBs~~2efeéto de la invalidez parcial 
decretada no puede causar ~fe'ttaciÓñ alguna a los derechos que ya se 
habf an otorgado al trabajap pensionado y que no .. fueron materia de la 
invalidez decretada en la p~te controversia, por lo que el Congreso del 
Estado de More/os, en ejercicio de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de {a P{."""l> 7~.~~ ·.~.-¡·,.¡ ··:-. ~ ... -.. ,..,,. -~ ... ~ ·-.. - .... , r °':\ -···.·,.,.-1'.'.:''"lh.'"-'~ ... -"'. 1\C,ln~-. 

.•· ', 1. \, tnVa luez ·y . . · · '. · · . •i :. -\ ;i . ., \1 : ·i 'i \~ '1 H .: . . r·• '': 
\ -'J · ' 1 . ,' . · ·' ' ' ' 1 '' •l 1.-, I• 1 ''\ '-.• ~, .'.,.. q '· ·"""' ,,1.../i ' j · 

''...J.· : .4' 2 .. A ·fin-de.no'-lesioha~dependencia tdel'tPoder Judicia'l actor;.}(en respeto ~ ./' 
del principio de autonomía en la gestión presupuesta/ de los Poderes, deberá 

SU P ~ > F~"st~bfl~cer,J!e,_!['fll{~l-ªr.PW(~'#: '' 'r .-·¡ ,,.- . " '="" ~- , l'I " • f\ ...-- '@N 
\ a)1 .Si será el P,ropio .Congreso quien ..... se hará ¡cargo ¡del pago de, la_nensión 

- . . . V 1 •. ...._,. '- :.t 1 • 1 ... ..::.t k- .J \. .1 __, 1 .,_ ~ \ ' ~ -"'· L. L.t \ I \f I \ '- 1 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estaao, o 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer Ja 
obligación en cuestión. 
Finalmente, resulta claro que el sistema de pensiones y jubilaciones del 
Estado de More/os no responde a los principios establecidos en el artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México en materia de 
Seguridad Sociaf'. 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera integra en el 
Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
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' ' 

En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo del Eistadd de 
1 

' i 1 ' . 

Morelos, por conducto ~e quien legalmente fo representa, para que,¡ dentr~ del 

plazo de quince días Hábiles, contados a partir de:I siguiente al en que ~urta 
efectos la notificación ~el .presente acuerdo, remita copia certificc:,•da d~ las 

constancias que acrediten los actos tendentes ~I cumplimient~ del rallo 

dictado en este asunto. 1 1 1 

Finalmente, con fündamento en el a1tículo 2~72 del Código \=eder~I de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en ¡términos del a~fculo 13 de 

la citada ley, hágase lil certificación de los días ~n que transcu~·e Éll tlazo 

otorgado en este proveíCto. 1 i 1 

Notifíquese; porJista y por oficio a las partes. · : ! 

Lo proveyó· y firmal el Ministro Luis María Aguilar Morales, l1~residente 
de la Suprema Corte) ,de. Justicia de la Nació~, quien actúa fOn +licia 

Guzmán Mira~~e~r~taria de la Sección de 1Tr · ite p·e Co'ntrov~rsias 

Constitucionalé
1 

y de ~cf¡ior.i s de lncons~itucion~ dad dlf la S~~sec~taría 
General de Ac erdos d , ~~t . ribunal, que da i, . ,,,, /~.V'f 

1 ·VA 1 

l 1 

f ! ' 1 

/ ./ ; 1 

1 1 

'1 1 

CASA 

~ 
2 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará r.azón del día 1en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se corbceda 01 mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el Cé1so del artículo anterior. · 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
3Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Cons~itución 
Política de1 los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte ~~ Justicia de la Natjión conbcerá, y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las icontroversias constitiJcionaleb y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y /11 del artículo 105 del la Con~titución 
Política de los Estados Unidos ,Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevencidnes del 
Código Fed'eral de Procedimientos Civiles. ~ , 

 
 
 
 
 




